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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DEL OJANCO
(JAÉN)

2018/3855 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2018. 

Edicto

Doña María Luisa Gómez Bautista , Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Arroyo del
Ojanco, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que aprobado definitivamente el PRESUPUESTO GENERAL de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2018 (cuya aprobación inicial fue acordada en Pleno de fecha 19 julio 2018 y
publicada en BOP núm. 152, de 8-8-2018), y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y art.
169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las HACIENDAS LOCALES, aprobado por R.
Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 marzo, se hace público el resumen por CAPITULOS con
arreglo al siguiente detalle:

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 1 Gastos de Personal 540.000,00
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 887.000,00
Capítulo 3 Gastos financieros 12.000,00
Capítulo 4 Transferencias corrientes 313.000,00
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Capítulo 6 Inversiones reales 648.000,00
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00

 Total Gastos No Financieros 2.400.000,00
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 78.000,00

 Total Gastos financieros 78.000,00
 Total Presupuesto de Gastos 2.478.000,00

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 1 Impuestos directos 540.000,00
Capítulo 2 Impuestos indirectos 20.000,00
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 562.000,00
Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.028.000,00
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 12.000,00
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 12.000,00
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 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 7 Transferencias de capital 304.000,00

 Total Ingresos No Financieros 2.478.000,00
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00

 Total Ingresos Financieros 0,00
 Total Presupuesto de Ingresos 2.478.000,00

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 127 del Texto Refundido de
Régimen Local de 18 abril 1986, se publica la PLANTILLA DE PERSONAL para el año 2018,
comprensiva de todos los puestos de trabajo actualmente existentes en este Ayuntamiento,
clasificados como sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DEL OJANCO,
 

PRESUPUESTO MUNICIPAL. EJERCICIO 2018

A) FUNCIONARIOS:
 
(Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría,
observaciones)
 
* SECRETARIO-INTERVENTOR, 1 ; Titulados Superiores, Habilitados de carácter estatal, GRUPO
A-1, Secretario-Interventor (Nivel compl. destino, 22). Cubierta en propiedad.
 
* VIGILANTE MUNICIPAL, 1 ; Certificado de Escolaridad, Grupo E, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales (nivel compl. Destino 11). Cubierta en
propiedad.
 
* AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 3 plazas; GRUPO C-2. Escala Administración General. Subescala
Auxiliar (desempeñadas en régimen de interinidad).
 
* ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL, 1 plaza. GRUPO A-2. Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica (desempeñada en régimen de interinidad).

B) PERSONAL LABORAL FIJO:

(Denominación del puesto, número de plazas, observaciones)

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS, 2
OFICIOS VARIOS-TÉCNICO ELECTRICIDAD, 1
LIMPIADORAS EDIFICIOS MUNICIPALES, 2
ENCARGADA BIBLIOTECA MUNICIPAL, 1
SERVICIO DE AGUAS, 2
 
C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL.

(Denominación del puesto, número de plazas, observaciones)

ENCARGADO DE OBRAS: 1, vacante
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LIMPIADORA DE EDIFICIOS (TIEMPO PARCIAL): 1, vacante.
 

RESUMEN:

Total Funcionarios de Carrera, 6
Total Personal Laboral Fijo, 8
Total Personal Laboral Eventual, 2

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General, y según dispone el articulo 171 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 marzo, se podrá interponer Recurso Contencioso - Administrativo
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y conforme a la normativa reguladora de dicha
jurisdicción.
 

Arroyo del Ojanco, a 31 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa, MARÍA LUISA GÓMEZ BAUTISTA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
DEPARTAMENTO DE URBANISMO

2018/3710 Aprobación definitiva de la Modificación Puntual núm. 8 del PGOU de Baeza,
Artículo 11.30, Apartado 1. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2017,
aprobó definitivamente la Modificación Puntual núm. 8 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Baeza, Artículo 11.30, Apartado 1. Dicho instrumento ha quedado inscrito y
depositado en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, Sección de Instrumentos
de Planeamiento, Subsección de instrumentos de planeamiento urbanístico, Inscripción 24ª;
y en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, con núm. de registro 7436, en la
Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Baeza, de la Unidad
Registral de Jaén.
 
El contenido del acuerdo de aprobación definitiva es el siguiente:
 
“5.º.-DICTAMEN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL núm. 8 DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE BAEZA, ART. 11.30, APARTADO 1.
 
- Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Patrimonio, por 4 votos a favor -3 del PSOE y 1 C’s – y 3 abstenciones -2 del P.P. y 1
IULV-CA-; celebrada el pasado día 21/3/17, a las 14’45 h, de la siguiente,
 

PROPUESTA:
 
Órgano Competente: Pleno.
 
Quórum: Mayoría absoluta.
 
El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de
2016, aprobó inicialmente la Modificación Puntual núm. 8 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Baeza, Artículo 11.30, Apartado 1, que tiene por objeto modificar las
Condiciones Particulares de la zona de edificación unifamiliar adosada establecidas en el
PGOU de Baeza, en el Título XI, Capítulo II, Sección 4ª, Subsección quinta, Artículo 11.30
Situación y Ocupación, apartado 1; para modificar el retranqueo obligatorio de aquellas
parcelas situadas en esquina en las que se localicen líneas de edificación en ambos frentes
de calle y eliminar los problemas interpretativos que plantea su actual redacción.
 
Sometido el expediente a información pública durante el plazo de un mes, mediante anuncio
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 72, de fecha 18 de abril de
2016, en el Diario Jaén de fecha 6 de abril de 2016, y en el tablón de anuncios de este
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Ayuntamiento, se presentó un escrito de alegaciones formulado por:
 
- Don Luís Montes Cabrera (con registro de entrada núm. 3222, de fecha 9 de mayo de
2016).
 
Con fecha 8 de julio de 2016 se emitió informe al respecto por los servicios técnicos
municipales, en el que se proponía la estimación de la alegación presentada y la aprobación
provisional de la Modificación Puntual núm. 8 del P.G.O.U de Baeza, con modificaciones no
sustanciales de carácter aclaratorio, de manera que el Artículo 11.30, apartado 1, quedase
así redactado:
 
Artículo 11.30 Situación y Ocupación.
 
1. La edificación se localizará alineada a fachada o siguiendo los retranqueos del frente de
calle donde se localice. En los frentes de calle donde se localicen líneas de retranqueo
obligatorio será obligatorio un retranqueo de la edificación de dos metros y setenta y cinco
centímetros (2,75 m). En las parcelas situadas en esquina en las que se localicen líneas de
retranqueo obligatorio en ambos frentes de calle, el retranqueo será obligatorio
exclusivamente en el frente de menor longitud, siendo opcional el retranqueo en el frente de
calle de mayor longitud.
 
Por acuerdo del Pleno de la Corporación municipal, adoptado en sesión ordinaria celebrada
el día fecha 28 de julio de 2016, se estimó la alegación presentada y se aprobó
provisionalmente la Modificación Puntual núm. 8 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Baeza, Artículo 11.30, Apartado 1, con las modificaciones expresadas en el
informe de los servicios técnicos municipales de fecha 8 de julio de 2016.
 
Con fecha 28 de octubre de 2016, se ha emitido el informe preceptivo no vinculante de la
Consejería competente en materia de urbanismo (Delegación Territorial en Jaén de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) que estima que la Modificación
Puntual propuesta es susceptible de ser informada favorablemente si se tienen en cuenta
las siguientes consideraciones: se precisa corregir la planimetría del PGOU, para que exista
concordancia entre la misma y la nueva redacción del artículo 11.30, apartado 1 de la
normativa urbanística; de no tenerse en cuenta, este informe previo a la Aprobación
Definitiva se considerará desfavorable.
 
Visto el informe emitido al respecto por los servicios técnicos municipales, con fecha 29 de
diciembre de 2016, cuyas justificaciones se aceptan y se incorporan al presente acuerdo
como motivación:
 
(…)
 
“- Que no existe discordancia entre la memoria de la Modificación Puntual y la planimetría
del PGOU de Baeza, ya que la memoria establece la salvedad, o la excepcionalidad, de que
las parcelas situadas en esquina en las que se localicen líneas de retranqueo obligatorio en
ambos frentes de calle, el retranqueo sea obligatorio exclusivamente en el frente de menor
longitud, siendo opcional el retranqueo en el frente de calle de mayor longitud.
 
- Modificar la planimetría hace innecesaria la redacción de la Modificación propuesta, ya que
dejaría de ser una excepcionalidad para tratarse de una obligatoriedad, que provocaría
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sucesivas modificaciones puntuales de planimetría en caso de que las dimensiones de las
parcelas se modificaran a causa de las posibles agregaciones y/o segregaciones que se
pueden llevar a cabo de conformidad con artículo 11.27. “Parcelaciones”, del PGOU de
Baeza, aplicable a la zona de edificación unifamiliar adosada.
 
3.-CONCLUSIÓN:

 
No procede modificar la propuesta de la Modificación Puntual núm. 8 del Plan General de
Ordenación Urbanística de Baeza: Artículo 11.30, apartado 1, del P.G.O.U. de Baeza, dado
que no existe discordancia entre la memoria de la Modificación Puntual y la planimetría del
PGOU.”
 
Considerando los informes emitidos por los servicios técnicos y jurídicos del área de
Urbanismo: de la arquitecta municipal con fechas de 8 de julio de 2016 y de 29 de diciembre
de 2016; y del asesor jurídico con fecha 15 de julio de 2016, así como la nota de
conformidad consignada en este último por el Secretario General del Ayuntamiento.
 
Considerando que la adopción del acuerdo de aprobación definitiva corresponde al Pleno de
la Corporación, por mayoría absoluta del número legal de miembros, conforme al art. 22.2.c)
en conexión con el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- El Pleno de la corporación por 14 votos a favor, mayoría absoluta del número legal de
miembros, (8 del PSOE, 5 del P.P y 1 de C’s ) y 1 abstención de IULV-CA, adoptó el
siguiente ACUERDO:
 
Primero.-Aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN PUNTUAL núm. 8 del Plan General de
Ordenación Urbanística de Baeza, Nuevo Artículo 11.30, Apartado 1, con las modificaciones
expresadas en el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 8 de julio de 2016.
 
Segundo.-El presente acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, previo
su depósito e inscripción en los Registros correspondientes.
 
Tercero.-Facultar expresamente a la persona titular de la Alcaldía para la firma de cuantos
documentos sean necesarios en orden a la ejecución de este acuerdo.”
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, se publica el artículo modificado de las normas del Plan
General de Ordenación Urbanística de Baeza, que queda redactado del siguiente modo:
 
“Artículo 11.30 Situación y Ocupación.
 
1. La edificación se localizará alineada a fachada o siguiendo los retranqueos del frente de
calle donde se localice. En los frentes de calle donde se localicen líneas de retranqueo
obligatorio será obligatorio un retranqueo de la edificación de dos metros y setenta y cinco
centímetros (2,75 m). En las parcelas situadas en esquina en las que se localicen líneas de
retranqueo obligatorio en ambos frentes de calle, el retranqueo será obligatorio
exclusivamente en el frente de menor longitud, siendo opcional el retranqueo en el frente de
calle de mayor longitud.
 
2. La edificación deberá disponerse ocupando las medianeras laterales.
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3. La ocupación en planta no podrá superar el 80% de la superficie de la parcela.
 
4. Será obligatorio un retranqueo de la edificación de al menos tres (3) m del lindero trasero
de la parcela, salvo construcciones auxiliares que no podrán tener más de 2,70 m de altura.”
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, sin perjuicio de que se
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 20 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)
DEPARTAMENTO DE URBANISMO

2018/3711 Aprobación definitiva de la Modificación Puntual núm. 10 del PGOU de Baeza,
Nuevo Artículo 11.30 bis. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2017,
aprobó definitivamente la Modificación Puntual núm. 10 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Baeza, Nuevo Artículo 11.30 bis. Dicho instrumento ha quedado inscrito y
depositado en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, Sección de Instrumentos
de Planeamiento, Subsección de instrumentos de planeamiento urbanístico, Inscripción 25ª;
y en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, con núm. de registro 7437, en la
Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Baeza, de la Unidad
Registral de Jaén.
 
El contenido del acuerdo de aprobación definitiva es el siguiente:
 
“6.º.-DICTAMEN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL núm. 10 DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE BAEZA, NUEVO ART. 11.30 BIS.
 
- Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Patrimonio, por 4 votos a favor -3 del PSOE y 1 C’s - y 3 abstenciones -2 del P.P. y 1
IULV-CA-; celebrada el pasado día 21/3/17, a las 14’45 h, de la siguiente,
 

PROPUESTA:
 
Órgano Competente: Pleno.
 
Quórum: Mayoría absoluta.
 
Visto que el Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria de fecha 28 de enero de
2016, aprobó inicialmente la Modificación Puntual núm. 10 del Plan General de Ordenación
Urbanística de Baeza, Nuevo Artículo 11.30, bis, que tiene por objeto modificar las
Condiciones Particulares de la zona de edificación unifamiliar adosada establecidas en el
PGOU de Baeza, en el Título XI, Capítulo II, Sección 4ª, Subsección quinta, que afectan a
las parcelas con fachada al Paseo de las Murallas, añadiendo el Artículo 11.30 bis
Condiciones de edificación para las parcelas con fachada al Paseo de las Murallas, para
permitir las condiciones de edificación previstas para estas parcelas en el artículo 20.6 del
Plan General anterior.
 
Visto que dicho expediente ha sido sometido a información pública durante el plazo de un
mes, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de fecha 26 de
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mayo de 2016, en el Diario Jaén de fecha 14 de mayo de 2016 y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, sin que durante dicho trámite se hayan presentado alegaciones.
 
Visto que, con fecha 2 de noviembre de 2016, se ha emitido el informe preceptivo no
vinculante de la Consejería competente en materia de urbanismo (Delegación Territorial en
Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), que considera:
 
(…) “Que la Modificación Puntual propuesta y justificada por el Ayuntamiento de Baeza
(Jaén) bajo el título “MODIFICACIÓN PUNTUAL núm. 10 DEL PGOU DE BAEZA: NUEVO ARTÍCULO

11.30 bis, DEL PGOU DE BAEZA”, se estima que es susceptible de ser informada
favorablemente, excepto en lo que se refiere a que la nueva planta que se permite “no
contará a efectos de edificabilidad”, puesto que tal exención no se admite en la Normativa
Urbanística del PGOU de Baeza,” (…)
 
Visto el informe emitido al respecto por los servicios técnicos municipales, con fecha 29 de
diciembre de 2016, cuyas justificaciones se aceptan y se incorporan al presente acuerdo
como motivación:
(…)
“1.-ANTECEDENTES:

 
- La modificación Puntual núm. 10 del PGOU de Baeza permitiría que en la alineación oficial
se construya un cuerpo con 2 metros de altura libre de forjado en planta baja y que
significará la entrada, si se desea, a esta planta, que no contará a efectos de edificabilidad
ni número de plantas, siempre que se destine a usos de garaje y almacén.
 
- El informe de la Delegación considera que la Modificación Puntual núm. 10 del PGOU de
Baeza “se estima que es susceptible de ser informada favorablemente, excepto en lo que se
refiere a que la nueva planta que se permite “no contará a efectos de edificabilidad”, puesto
que tal exención no se admite en la Normativa Urbanística del PGOU de Baeza, Título IX
“Normas Básicas de la Edificación y Usos del Suelo”, Subsección Cuarta “Edificabilidad y
Aprovechamientos”, artículos 9.32 “Superficie Edificada por Planta, Superficie Edificada
Total, Superficie Útil, Superficie Edificable y Coeficiente de Edificabilidad” y 9.33 “Cómputo
de la Superficie Edificada”, apartados 5 y 1 respectivamente”.
 
“Pese a tener carácter no vinculante el presente informe, en caso de que el Ayuntamiento
decida desviarse de su contenido, deberá justificarse haciendo explícitas las razones de ello,
comunicando a esta Delegación la decisión finalmente adoptada, en todo caso es
aconsejable modificar la propuesta en los términos expresados en este informe, a fin de
conseguir una adecuación total de la propuesta a la normativa vigente”.
 
2.-JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA:
 
- El apartado 5 del artículo 9.32 del PGOU de Baeza sólo define “coeficiente de
edificabilidad”, siendo esta definición la siguiente:
 
“Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edificable y la parcela
neta, es decir con exclusión de todos los espacios públicos, en la que ha de situarse la
edificación. El coeficiente de edificabilidad se indicará mediante la fracción que exprese la
relación de metros cuadrados de superficie edificada total (m²t) por metro cuadrado de la
superficie neta de parcela (m²s)”.
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- El artículo 9.33 del PGOU de Baeza, indica los criterios a seguir para el cómputo de la
superficie edificada, estableciendo en el apartado 1 aquello que “No se computará como
superficie edificada”, entre los que no se incluye la planta baja descrita en la modificación
puntual.
 
No obstante, este mismo artículo indica que se seguirán esos criterios salvo que las normas
de zona establezcan otros.
 
- En la memoria de la modificación puntual se indica que el objeto es modificar las
Condiciones Particulares de la zona de edificación unifamiliar adosada establecidas en el
PGOU de Baeza, en el TÍTULO XI, Capítulo II, Sección 4ª, Subsección quinta, que afectan a
las parcelas con fachada al Paseo de las Murallas, añadiendo el Artículo 11.30 bis
Condiciones de edificación para las parcelas con fachada al Paseo de las Murallas, para
permitir las anteriores condiciones de edificación previstas para estas parcelas en el artículo
20.6 del Plan General anterior.
 
Es decir, que el objeto de la modificación puntual es, precisamente, modificar las normas de
la zona de edificación unifamiliar adosada para que el cuerpo con 2 metros de altura libre de
forjado en planta baja no cuente a efectos de edificabilidad, para que tal exención sea
admitida en la Normativa Urbanística del PGOU de Baeza.
 
3.-CONCLUSIÓN:
 
No procede modificar la propuesta de la Modificación Puntual núm. 10 del Plan General de
Ordenación Urbanística de Baeza: Nuevo Artículo 11.30 bis del P.G.O.U. de Baeza, en lo
referente al cómputo de la edificabilidad, por adecuarse a la normativa vigente.”
 
Considerando los informes emitidos por los servicios técnicos y jurídicos del área de
Urbanismo: de la arquitecta municipal con fechas de 5 de enero de 2016 y 29 de diciembre
de 2016; y del asesor jurídico con fecha 14 de enero de 2016, así como la nota de
conformidad consignada en este último por el Secretario General del Ayuntamiento.
 
Considerando que la adopción del acuerdo de aprobación definitiva corresponde al Pleno de
la Corporación, por mayoría absoluta del número legal de miembros, conforme al art. 22.2.c)
en conexión con el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- El Pleno de la corporación por 14 votos a favor, mayoría absoluta del número legal de
miembros, (8 del PSOE, 5 del P.P y 1 de C’s) y 1 abstención de IULV-CA, adoptó el
siguiente,
 

ACUERDO:
 
Primero.-Aprobar definitivamente la MODIFICACIÓN PUNTUAL núm. 10 del Plan General de
Ordenación Urbanística de Baeza, Nuevo Artículo 11.30 bis.
 
Segundo.-El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, previo su
depósito e inscripción en los Registros correspondientes.
 
Tercero.-Facultar expresamente a la persona titular de la Alcaldía para la firma de cuantos
documentos sean necesarios en orden a la ejecución de este acuerdo.”
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Asimismo, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, se publica el artículo modificado de las normas del Plan
General de Ordenación Urbanística de Baeza, que queda redactado del siguiente modo:
 
“Artículo 11.30 bis Condiciones de edificación para las parcelas con fachada al Paseo de las
Murallas.
 
Teniendo en cuenta la importancia que tiene la franja de parcelas con fachada al Paseo de
las Murallas, principalmente debido a las vistas proporcionadas hacia las afueras de la
ciudad, y también con la intención de ofrecer unas dimensiones más agradables en el
recorrido del mismo, se establecen unos criterios de retranqueo y altura específicos que se
desarrollan en los puntos siguientes:
 
- En alineación oficial se construirá un cuerpo con 2 metros de altura libre de forjado en
planta baja y que significará la entrada, si se desea, a esta planta que no contará a efectos
de edificabilidad ni número de plantas, siempre que se destine a usos de garaje y almacén.
 
- La alineación de los edificios se desplazará 2,50 metros, de la que oficialmente se estipule,
como se aprecia en el gráfico.
 
- El cuerpo de única planta previo a la edificación estará construido con materiales nobles,
en cuanto a lo que es fachada, con piedra en sillar o mampuesto y madera en las puertas de
cochera. Las entradas podrán ser de herrería calada.”
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - administrativa, sin perjuicio de que se
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 20 de Agosto de 2018.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2018/3713 Convocatoria de vacante Juez de Paz titular y sustituto. 

Anuncio

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baños de la Encina
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiéndose recibido escritos del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y
Melilla, con sede en Granada, sobre la necesidad de nuevo nombramiento de los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO de esta Localidad por haber cumplido el mandato, se abre
un plazo de 15 DIAS para la presentación de solicitudes a dichos cargos, en las que se harán
constar los datos personales completos, en especial el núm. de DNI, la profesión u oficio de
dedicación actual y domicilio, así como no estar incurso en causas de incapacidad e
incompatibilidad para el cargo, pudiendo acompañar a la solicitud la documentación
acreditativa de méritos.
 

Presentación de Instancias:
 
Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.
 
Lugar: Ayuntamiento de Baños de la Encina.
 
Horario: De 9 a 14 horas de lunes a viernes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baños de la Encina, a 20 de Agosto de 2018.- El Alcalde, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2018/3699 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Registro Público de
Demandantes de Vivienda Protegida. 

Edicto

Don Juan Francisco Serrano Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez,
 
Hace saber:
 
Mediante edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia núm. 128 de fecha 5 de
Julio de 2018, se hizo público el acuerdo de imposición y aprobación provisional de la
Ordenanza municipal reguladora del Registro Público de demandantes de vivienda
protegida de Bedmar y Garcíez, y habiendo transcurrido el plazo establecido en el art. 17.3
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales sin haberse presentado
reclamaciones, dicho acuerdo que a continuación se transcribe en su parte dispositiva,
queda elevado a definitivo.
 
Contra el mismo podrá interponerse recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación de este Edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
en las formas que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 17.4 T.R.L.R.H.L. se publica el texto íntegro de la
Ordenanza aprobada.
 
A saber:
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE
VIVIENDA PROTEGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ

 
Exposición de Motivos:

 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 25 que, "Para favorecer el
ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos
están obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma
en condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten". Asimismo, la regla 22 del
párrafo 1 del artículo 37 identifica como principio rector "el acceso de los colectivos
necesitados a viviendas protegidas". En este marco se incardina la Orden de 1 de julio de
2009, por la que se regula la selección de adjudicatarios de viviendas protegidas a través de
los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la
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Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA, núm. 79, de 16 de julio de 2009).
 
Dicha Orden, partiendo de la regulación prevista en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de
Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo (BOJA núm. 227, de 21 de noviembre de 2005),
en el Decreto 266/2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan Concertado de
Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio (BOJA núm.
125, de 30 de junio de 2009) en la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de
Vivienda y Suelo 2008/2012 (BOJA núm. 235, de 26 de noviembre de 2008) así como en el
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE núm. 309, de 24 de diciembre de 2008),
regulaba la selección de los adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros
Públicos de Demandantes de Viviendas Protegidas.
 
En cumplimiento de la remisión reglamentaria efectuada en el artículo 16 de la Ley 1/2010,
reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, la Consejería de Obras Públicas y
Vivienda aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de
Demandantes de Vivienda Protegida mediante Decreto 1/2012 de 10 de enero (BOJA
número 19, de 30 de enero), cuya Disposición Derogatoria Única, deroga la Orden de 1 de
julio de 2009 y presenta las siguientes novedades:
 
En relación a los requisitos de las personas demandantes se permite, que puedan ser
inscritos en el Registro aquéllas que, teniendo otra vivienda en propiedad, necesiten una
vivienda adaptada a sus circunstancias familiares, y que las bases de los Registros Públicos
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida puedan regular la puesta a disposición
de la vivienda poseída con anterioridad a la Administración titular del Registro, o la cesión a
la misma de la propiedad o del derecho de uso.
 
Por otra parte, se prevé la posibilidad de que puedan seleccionarse a través del
correspondiente Registro, no solo las personas adjudicatarias de las viviendas protegidas de
nueva construcción, sino también las de otras viviendas protegidas en segunda transmisión
o libres, nuevas o usadas, ofrecidas, puestas a disposición o cedidas al Registro. De esta
forma podrá aumentarse la oferta de viviendas a las personas demandantes inscritas y
lograr optimizar el uso de las viviendas y la adecuación de las mismas a las necesidades de
la ciudadanía.
 
En cuanto al sistema para la selección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida,
se deja libertad a cada Ayuntamiento para que a través de las bases reguladoras del
Registro puedan elegir el que mejor se adecue a las circunstancias de su municipio, con
respeto en todo caso a los principios de igualdad, publicidad, concurrencia y transparencia.
Sin embargo, se regula pormenorizadamente el procedimiento de comunicación a la
persona promotora de quienes sean adjudicatarias de las viviendas, previéndose los pasos
a seguir en el caso de que el Registro no comunique la relación en el plazo establecido, o la
misma resulte insuficiente para la adjudicación de la totalidad de las viviendas de la
promoción.
 
La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los
Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, dentro de la
esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómicas. Como
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consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter
general y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones puedan
contener preceptos opuestos a las Leyes.
 
Artículo 1. Objeto y principios rectores
 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular el Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida del Iltmo. Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez, como
instrumento básico para la determinación de las personas solicitantes de vivienda protegida
en el desarrollo de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en
Andalucía.
 
Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la inscripción en el Registro de los
demandantes de viviendas protegidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de
las viviendas. Todo ello con sujeción a los principios de igualdad, transparencia, publicidad y
concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas
para la Vivienda Protegida y Suelo y demás normas de aplicación.
 
Finalmente, la ordenanza hace del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida un instrumento de información actualizada que debe permitir al Iltmo.
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez y a la Comunidad Autónoma Andaluza adecuar sus
políticas de vivienda y suelo, y en particular promover el desarrollo de las actuaciones que
en esta materia se prevean en materia de vivienda y suelo para el municipio.
 
Artículo 2. Naturaleza, ámbito, competencia municipal y administración del registro público
de demandantes de vivienda protegida
 
ElRegistro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un fichero de titularidad
municipal y de carácter público, previsto para el tratamiento de datos que facilite la
organización de la demanda y adjudicación de vivienda protegida. Asimismo, podrá ser
también utilizado para la gestión y organización de cualesquiera otros programas de
vivienda previstos en los planes estatales, autonómicos y municipales, como la
rehabilitación de viviendas o la adquisición de viviendas usadas.
 
Elámbito del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es el del municipio
de Bedmar y Garcíez.
 
Las competencias de gestión y administración del Registro Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida, corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez, en gestión
directa o indirecta, bien a través de gestión conjunta con entidades supramunicipales.
 
Artículo 3. Responsabilidad sobre el registro, obtención y comunicación de datos, régimen
de protección de datos.
 
ElResponsable del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es el Alcalde
en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y podrá delegarse en la forma legalmente prevista. Los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en favor de
la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejercicio del derecho de acceso,
rectificación y cancelación se emplearán los correspondientes modelos normalizados.
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Los datos tratados en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida se
obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones presentadas por los administrados
demandantes de una vivienda protegida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por
los promotores y titulares de vivienda protegida, y de oficio por el propio Registro en
colaboración con otras Administraciones. Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en
soporte telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía
electrónica se tendrá en cuenta lo establecido en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Los datos inscritos en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida serán
los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda que correspondan.
 
Los datos del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida se
pondrán a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
Consejería competente en materia de vivienda, a los efectos de coordinar una base de
datos común. Asimismo se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la
adjudicación de viviendas y con este fin exclusivo podrán comunicarse datos no personales
a los promotores y titulares de viviendas protegidas, previa solicitud debidamente justificada
y acreditada de los mismos, y a los efectos de adecuar sus promociones a la demanda
existente. En estos mismos términos podrán facilitarse estos datos a los agentes
económicos y sociales más representativos.
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un fichero
sometido a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida se gestionará por
medios electrónicos. No obstante, se conservarán las solicitudes de inscripción,
declaraciones y comunicaciones suscritas por los administrados en soporte papel.
 
Las certificaciones o acreditaciones de los datos obrantes de la inscripción en el Registro
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida serán expedidas por el Responsable del
Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida. El Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida podrá expedir, a petición de los administrados con
interés legítimo, notas informativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no
afecten a datos personales de terceras personas.
 
El Registro es gratuito. La inscripción no devengará tasa, canon o precio público alguno a la
persona que pretenda su inscripción en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida.
 
Artículo 4. Cooperación con otras administraciones
 
Con la finalidad de constituir una base de datos única, que coordine y relacione los distintos
Registros Públicos de Demandantes, el Registro Público Municipal de Demandantes de
Viviendas Protegidas del Excmo. Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez pondrá de modo
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permanente a disposición de la Consejería competente en materia de vivienda de la Junta
de Andalucía, la base de datos actualizada y verificada que recoge las inscripciones
realizadas. Para este fin el Registro utilizará la aplicación informática para la recogida y
gestión de datos dispuesta por la Consejería competente en materia de vivienda.
 
En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obtenidos a través de las mismas, el
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, podrá recabar las
certificaciones que corresponda emitir a los organismos competentes, entre otras, a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social
y a la Consejería competente de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Ley 3/2004, de 28
de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, o bien requerir al
solicitante los medios de prueba necesarios.
 
Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presentadas, el Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida, podrá verificar por vía electrónica la identidad y
residencia de las personas solicitantes, datos sobre la titularidad de inmuebles registradas
por la Dirección General del Catastro, así como cualquier otro Registro Público, y datos
relativos a las solicitudes presentadas por los demandantes, o bien requerir al solicitante los
medios de prueba necesarios.
 
Artículo 5. Solicitud de la inscripción como demandante de vivienda protegida en el registro
público de demandantes
 
Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda protegida en el Registro
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida del Excmo. Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez, las personas físicas con capacidad jurídica y de obrar, a título individual
o como miembros de una unidad familiar o de convivencia, que tengan interés en residir en
el municipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una unidad de
convivencia presentarán una única solicitud firmada por todas las personas físicas con
capacidad jurídica y de obrar.
 
Ninguna persona puede formar parte de dos o más unidades familiares o de convivencia, a
excepción de los menores cuya guardia y custodia sea compartida por ambos progenitores.
 
La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte papel en la sede del Registro
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, en las oficinas desconcentradas
de información y registros municipales, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez o vía telemática a través de la Web habilitada a tal efecto o en que se
integre dicho Registro.
 
De acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo normalizado de solicitud
informará con claridad al solicitante del uso que se va a dar a los datos personales.
 
La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente modelo normalizado, incluirá los
siguientes datos y documentación del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o
unidad de convivencia:
 
a. Nombre y apellidos, sexo, dirección, nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento, número
de documento nacional de identidad o en su caso del documento identificativo que
legalmente proceda de la persona física que solicita la inscripción a título individual, y de
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todos los integrantes de la unidad familiar o unidad de convivencia.
 
b. En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la unidad de convivencia, la
solicitud se acompañará de una declaración responsable sobre la composición de las
citadas unidades.
 
c. Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del solicitante en un grupo de
especial protección de conformidad con los planes autonómicos de vivienda.
 
d. Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado en el correspondiente plan
autonómico de vivienda y suelo vigente al tiempo de presentación de la solicitud.
 
e. Declaración responsable de no ser titular, ninguno de los miembros de la unidad familiar o
de convivencia, del pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de
la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos que justifiquen
la necesidad de vivienda de conformidad con las excepciones previstas por la normativa de
vivienda protegida, en virtud de la cual la Consejería competente en materia de vivienda,
podrá autorizar que sean destinatarios de viviendas protegidas quienes se encuentren en
alguno de los supuestos siguientes:
 
-Que pretendan acceder a una vivienda protegida en alquiler porque tengan que trasladar
temporalmente su residencia habitual y permanente por motivos laborales a otra ciudad y
así se acredite de forma suficiente.
 
-Que sean personas destinatarias de alojamientos o realojos en alquiler como consecuencia
de actuaciones en materia de rehabilitación o procedentes de situaciones catastróficas así
declaradas.
 
-Que se encuentren en otras situaciones transitorias establecida en el correspondiente Plan
de Vivienda.
 
-Que sean víctimas de violencia de género o terrorismo y por dicha causa se vean en la
necesidad de trasladar su residencia.
 
-Que sean personas que necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias familiares
por causa de aumento de la composición familiar, discapacidad de movilidad reducida o
dependencia sobrevenida.
 
En los supuestos contemplados en los dos últimos apartados deberán transmitir la vivienda
que tienen en propiedad en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de
formalización de la escritura de compra de la nueva vivienda que se les adjudique. En el
supuesto de poseer vivienda protegida en alquiler, deberán renunciar a la misma en el plazo
máximo de seis meses a contar desde la misma fecha.
 
Además, se entenderá, de conformidad con el artículo 5.4 del Reglamento de Viviendas
Protegidas de la Comunidad Autónoma Andaluza, que pueden ser destinatarios de vivienda
protegida las personas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:
 
-Las que hayan adquirido, a título de herencia o legado, una cuota del pleno dominio sobre
una vivienda igual o inferior al 25 por ciento, siempre que el valor a efectos del Impuesto de
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Transmisiones Patrimoniales de esa cuota calculada por metro cuadrado útil no exceda del
30 por ciento del precio máximo de venta de la vivienda protegida de régimen general
correspondiente a ese municipio. Cuando se haya adquirido, a título de herencia o legado,
una cuota del pleno dominio sobre varias viviendas, se entenderá esta misma limitación
para la suma de todas las cuotas del pleno dominio.
 
-Las que tengan una vivienda en propiedad o un derecho real de uso o disfrute vitalicio
sobre la misma y haya sido declarada, mediante resolución judicial o administrativa,
infravivienda o en ruina física.
 
f. Declaración del interés del solicitante de residir en otros municipios y, en su caso,
declaración de haber presentado otras solicitudes en los Registros Públicos de
Demandantes correspondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene
carácter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y no se indique la preferencia,
se entenderá por tal, la primera de las solicitudes presentadas.
 
g. Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alquiler con opción de compra. Se
podrá indicar en la solicitud más de un régimen simultáneamente.
 
h. Número de dormitorios de la vivienda, en relación con la unidad familiar de convivencia o
su composición familiar.
 
i. Necesidad de una vivienda adaptada.
 
j. Municipio en el que se encuentra empadronado.
 
k. En caso de ciudadano extranjero, justificación de residencia permanente en España.
 
1. Interés de formar parte de una cooperativa de viviendas.
 
Son causas de denegación de la solicitud:
 
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En este caso el Registro Público Municipal
de Demandantes de Vivienda Protegida, antes de la denegación, comunicará a los
solicitantes los defectos, para que, en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles,
advirtiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la
solicitud sin más trámite.
 
b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada por el Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida resulte que los solicitantes no se incluyen en ninguno
de los grupos de acceso a la vivienda protegida de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa vigente.
 
c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de convivencia estuviese ya
inscrito como demandante de una vivienda protegida, sea a título individual o formando
parte de una unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se tramitará la solicitud
sólo cuando la persona ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que
continuará vigente para los restantes inscritos, a los que además se les comunicará la
cancelación parcial practicada. Se excepcionarán las unidades familiares que tengan
compartida la guardia y custodia de los hijos.
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d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la unidad de convivencia, al
solicitar la inscripción, ya estén inscritos simultáneamente en tres Registros Municipales de
Demandantes de Vivienda Protegida.
 
e) Cuando no haya transcurrido un año desde que se procediese a la cancelación de la
inscripción por haber renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción
para la que hubiesen sido seleccionados.
 
6. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida procederá, tras la
presentación de la solicitud, a recabar los certificados y datos a los organismos competentes
para la verificación de los declarados por los solicitantes, y una vez obtenidos los mismos,
resolverá la señalada solicitud en el plazo de dos meses desde su presentación. En caso de
que no se admita notificará al solicitante los motivos. En caso de que se admita se realizará
la inscripción registral en los términos previstos en el siguiente artículo.
 
Artículo 6. Practica de la inscripción de la solicitud en el registro público municipal de
demandantes de viviendas protegida. Efectos
 
Una vez completada y verificada la documentación requerida al demandante, y siempre que
el demandante cumpla los requisitos para ser destinatario de vivienda protegida, el Registro
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida procederá, a practicar la
inscripción, haciéndose constar en todo caso:
 
a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta ordenanza.
 
b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de acceso que se efectuará en
atención a sus ingresos calculados por el número de veces el IPREM, en su caso,
pertenencia a un grupo de especial protección y preferencia sobre el régimen de tenencia.
 
c) La fecha y numeración con la que se realiza la inscripción del demandante.
 
A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará atribuyendo a cada
demandante un número correlativo que refleje el momento temporal en el que se realiza la
inscripción. La numeración comenzará por el número 1 y continuará sucesivamente, de
modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.
 
Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habilitado para participar en los
procesos de adjudicación de las viviendas protegidas, otorgando al inscrito la condición de
demandante de vivienda protegida.
 
Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin pérdida de la antigüedad, durante la
inclusión del demandante en una relación de demandantes seleccionados. No obstante, la
inclusión en la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscripción, ni impide que
paralelamente pueda ser incluido como demandante seleccionado o suplente en otra
promoción paralela en el tiempo. Asimismo, en el caso de que la adjudicación de la vivienda
no se formalizara por causas imputables al promotor, el demandante seleccionado tendrá
preferencia en la siguiente selección de demandantes.
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La inscripción practicada en el Registro Publicidad Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida, no exime al demandante inscrito de la obligación de cumplir los requisitos
exigidos para ser destinatario de vivienda protegida en el momento en que adquiera la
condición de adjudicatario.
 
La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad familiar o de convivencia de la
inscripción registral.
 
Artículo 7. Periodo de vigencia de la inscripción, modificación de datos y cancelación de la
inscripción
 
La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años desde que fuera practicada o
desde la última actualización o modificación de los datos realizada por el demandante
inscrito. En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia señalado, el
interesado podrá solicitar la renovación de la inscripción practicada. A estos efectos, el
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida comunicará
telemáticamente o por cualquier otro medio admitido en derecho, con una antelación de tres
meses, esta circunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la facultad de
solicitud de la renovación en el plazo señalado en el apartado anterior.
 
Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener gratuitamente la información
sobre los datos que han sido inscritos. La información se podrá obtener mediante
visualización de los datos o mediante documento escrito legible.
 
Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los datos de la inscripción que sean
inexactos o incompletos.
 
Las personas inscritas, mediante la documentación oportuna, tienen la obligación de
comunicar al Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida la
modificación de los datos enumerados en el apartado 4 de artículo 5 de esta ordenanza. La
comunicación no será necesaria si se trata de una variación en los ingresos familiares
inferior al 10% sobre los inicialmente inscritos.
 
El plazo para la comunicación será de tres meses desde el acontecimiento que alteró el
dato modificado, salvo los datos económicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de julio y
el 30 de septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.
 
El órgano competente para gestionar el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida actualizará de oficio las inscripciones realizadas cuando sea necesario para
adecuarse a las posibles modificaciones de los planes de vivienda y suelo, autonómicos y
estatales.
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida garantizará la
veracidad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar revisiones periódicas. Si la
actualización supone una variación en la inscripción practicada relativa al cupo o grupo de
acceso en el que había sido incluido el demandante, se comunicará a éste.
 
La cancelación de la inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida se producirá por las siguientes causas:
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a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin que se hubiese procedido
a la renovación.
 
b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona inscrita. Cuando la inscripción
recoja a varios demandantes inscritos en virtud de una unidad familiar o una unidad de
convivencia, la cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de edad la
soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción únicamente de quien la solicite,
conservando el asiento todos sus efectos para los restantes inscritos mayores de edad
dentro de la unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les comunicará
la cancelación parcial practicada.
 
c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser adjudicatario de vivienda
protegida. En este supuesto se dará audiencia a los interesados.
 
d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o
promoción para la que hubiesen sido seleccionados. El demandante excluido no podrá
volver a ser inscrito hasta que transcurra el plazo de un año desde la última oferta que le fue
presentada. A estos efectos se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en los
siguientes casos:
 
-Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado no se corresponde con las
características del demandante que constan en la inscripción registral.
 
-Cuando el demandante seleccionado no pueda realizar la compraventa por no haber
obtenido crédito financiero o porque haya sufrido una situación de desempleo.
 
-Cuando el precio de la compraventa o del alquiler de la vivienda no sea proporcionado a los
ingresos del demandante seleccionado. En los arrendamientos se entiende que no es
proporcionado cuando la renta anual del mismo supere un tercio de los ingresos anuales del
demandante. En los casos de compraventa, cuando el precio de la vivienda multiplicado por
dos y dividido entre 25 años supere un tercio de los ingresos anuales del demandante, todo
ello referido a la vivienda de mayor precio de la promoción.
 
-Al haber transcurrido seis meses desde que fue seleccionado en una relación sin que el
promotor haya formalizado la adjudicación y el demandante solicite al Registro Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida el alta de nuevo en su inscripción.
 
-La renuncia de los demandantes seleccionados para formar parte de la cooperativa no se
considerará en ningún caso renuncia voluntaria.
 
e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva adjudicación de la vivienda en
los términos previstos en el artículo 10.9 de esta Ordenanza.
 
f) Para el caso de cooperativas, se procederá a dar de baja a los demandantes una vez
haya sido aportada por el promotor de la cooperativa la escritura de constitución de la
misma.
 
g) A solicitud de la persona titular registral.
 
No obstante, la inscripción permanecerá vigente si el demandante, habiendo obtenido una
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vivienda en régimen de alquiler, manifiesta su voluntad de permanecer como demandante
en régimen de propiedad.
 
7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la cancelación parcial o total de
la inscripción practicada se comunicará a los demandantes inscritos.
 
Artículo 8. Supuestos sujetos a adjudicación a través el registro público municipal de
demandantes de vivienda protegida
 
Salvo las excepciones reguladas en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que serán autorizadas por el Responsable del Registro
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida y comunicadas a la Consejería
competente en materia de vivienda, la adjudicación de viviendas protegidas en el municipio
de Bedmar y Garcíez, se realizará a través del Registro Público Municipal de Demandantes
de Vivienda Protegida, en los siguientes casos:
 
a. Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción.
 
b. Segundas o posteriores cesiones en caso de promociones en alquiler.
 
c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas en alquiler, una vez
transcurrido el plazo previsto en el oportuno programa del correspondiente plan de vivienda
y suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya renunciado al
derecho de adquisición preferente.
 
d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un
procedimiento judicial o por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva
persona adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos legal y
reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vivienda protegida. En este caso, yal
objeto de garantizar la función social de las viviendas protegidas, el nuevo propietario
deberá ofrecerla al Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, en el
plazo de tres meses desde que haya accedido a la titularidad, salvo que la vivienda sea
ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior persona titular registral de la vivienda.
 
Artículo 9. Criterios para la selección del demandante de vivienda protegida
 
1. Para la selección de los demandantes a los que se adjudicará una vivienda protegida o
constitución de cooperativas, se han de cumplir las siguientes condiciones:
 
a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida.
 
b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisitos establecidos para el acceso
al programa de vivienda protegida de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que
se integre.
 
c) Los demandantes extranjeros deben justificar residencia permanente en España,
(mediante documento oficial) en el momento de solicitar la inscripción en el Registro.
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2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se seleccionarán de acuerdo con la
mayor antigüedad en la inscripción dentro de los cupos correspondientes fijados por los
Planes Estatales, Autonómicos y/o Municipales correspondientes en materia de Vivienda y
Suelo.
 
3. No obstante, cuando los planes tanto estatales como autonómicos y/o municipales
correspondientes en materia de vivienda y suelo, establezcan para determinados programas
criterios de preferencia específicos, los mismos tendrán prioridad sobre lo establecido en el
apartado anterior y, sólo en el supuesto de no existir demandantes que cumplan con dichos
criterios, se podrán adjudicar las viviendas a otras personas inscritas en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida según el orden de preferencia establecido
en este artículo.
 
Artículo 10. Procedimientos de adjudicación de la vivienda protegida
 
La persona titular de las viviendas protegidas solicitará al Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida una relación ordenada de demandantes, aportando
copia del documento de calificación provisional o definitiva de las viviendas. Se deberá
aportar además nota simple registral acreditativa de la propiedad de las viviendas, salvo
cuando la solicitud se formule por la persona promotora que figure en la calificación.
 
En el plazo de 30 días hábiles desde dicha solicitud, el Responsable del Registro remitirá al
titular de las viviendas protegidas una relación priorizada de demandantes que cumplan los
requisitos legalmente exigidos para acceder a la promoción determinada, seleccionados
conforme a los artículos anteriores, todo ello según los datos obrantes en el Registro. Dicha
relación priorizada incluirá un número de demandantes suplentes igual al doble del de
viviendas a adjudicar.
 
En los casos en que entren a formar parte de la relación priorizada demandantes que ya
hayan renunciado anteriormente a la adjudicación de vivienda en esa misma promoción por
no querer acceder a una vivienda en la misma, se le excluirá de la relación.
 
En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la relación ordenada recogerá a los
demandantes existentes. Las viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por el
titular, siempre que los adjudicatarios cumplan los requisitos establecidos para el acceso a
la vivienda y se inscriban en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida.
 
Los demandantes que se encuentren seleccionados como suplentes en una primera
relación, y en el transcurso de esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de
demandantes para otra promoción, dichos suplentes pasarán a formar parte como
demandantes seleccionados de la nueva relación.
 
El Responsable del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida notificará la
expresada relación a los demandantes seleccionados y a la Consejería competente en
materia de vivienda a efectos de su publicación en su página Web.
 
Igualmente, el Responsable del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida,
en el momento de la selección, expedirá una acreditación de conformidad a la fecha en la
que se practicó la inscripción, a cada uno de los seleccionados sobre el cumplimiento de los
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requisitos que permiten el acceso a las viviendas protegidas de la promoción de que se trate,
y sobre sus condiciones específicas en base a los datos que figuren en el Registro. Esta
acreditación tendrá una validez de 6 meses en las condiciones que establezca el Plan
Andaluz de Vivienda y tendrá al menos, el siguiente contenido:
 
a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten el acceso a la vivienda
protegida en una determinada promoción conforme a los datos inscritos en el Registro
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
 
b) Los ingresos del demandante calculados de conformidad al número de veces el IPREM.
 
c) Número del expediente de calificación provisional.
 
d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a la normativa aplicable en
materia de vivienda.
 
e) Vigencia de seis meses de la acreditación, en los términos previstos por el
correspondiente plan andaluz de vivienda.
 
Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 del presente artículo sin que el promotor y/o
titular de las viviendas protegidas haya recibido la relación de demandantes seleccionados,
dicho promotor comunicará esta circunstancia a la Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de vivienda que instará al Registro la emisión de la comunicación.
 
Si en el plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de la comunicación del promotor
y/o titular de las viviendas protegidas a la correspondiente Delegación Provincial, el Registro
no facilita la relación solicitada, este podrá adjudicar libremente las viviendas, siempre que
los adjudicatarios cumplan los requisitos establecidos para el acceso a las mismas y se
hallen inscritos en un Registro, previa acreditación presentada al efecto por los posibles
adjudicatarios.
 
El promotor y/o titular de las viviendas protegidas las adjudicará mediante contrato de
compraventa, arrendamiento, arrendamiento con opción a compra o mediante adjudicación
en caso de cooperativas.
 
En caso de que existan renuncias, entendiéndose también por ésta el supuesto de que el
adjudicatario no de respuesta a los requerimientos de la titular de la vivienda protegida en el
plazo de 30 días, ésta podrá adjudicar la vivienda siguiendo la relación de suplentes.
Agotada la lista de suplentes sin adjudicar todas las viviendas, el promotor podrá solicitar a
dicho Registro una nueva relación, o adjudicarlas libremente entre quienes cumplan los
requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se hallen inscritos en el Registro
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
 
El promotor comunicará al Registro la adjudicación de las viviendas en el plazo de 10 días
hábiles desde que la misma tenga lugar, solicitando por escrito las acreditaciones a que se
refiere el apartado 4 de este artículo, para lo cual deberá presentar documento del Registro
Central de la Propiedad que acredite que los adjudicatarios no son titulares del de pleno
dominio de una vivienda protegida o libre, ni están en posesión de la misma en virtud de un
derecho real de goce o disfrute vitalicio; asimismo, si se hubiera cumplido un nuevo periodo
voluntario para la presentación del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas con
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respecto al ejercicio anterior, deberá acompañar los justificantes de los ingresos de este
ejercicio. Esta información será trasladada a la Consejería competente en materia de
vivienda por el Responsable del Registro.
 
Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incumplan los requisitos establecidos
en la normativa correspondiente para el acceso a la vivienda.
 
De conformidad con lo que se establezca en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
correspondiente, se podrá repercutir al Promotor, el coste derivado de la tramitación del
procedimiento de adjudicación soportado por el Registro Público Municipal de Demandantes
de Vivienda Protegida.
 
Artículo 11. Procedimiento de adjudicación para cooperativas de viviendas protegidas
 
En caso de cooperativas de viviendas protegidas, la persona promotora de su constitución
solicitará al Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida la correspondiente
relación de demandantes, conforme al procedimiento establecido en el arto 10, con carácter
previo a la solicitud de calificación provisional, acompañando declaración sobre las
siguientes circunstancias de las viviendas cuya constitución se prevé:
 
a. Número y ubicación.
 
b. Tipología, superficie y anejos o locales en su caso.
 
c. El programa al que desean acogerse en el caso de que finalmente se constituya la
cooperativa y precio previsto para los distintos componentes de la promoción, incluidos los
no protegidos.
 
d. Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previsión de plazos de inicio de la
construcción de las viviendas protegidas y estudio de viabilidad económica de la promoción,
aportando certificado del Registro de la Propiedad acreditativo de la titularidad de los
terrenos o del derecho real sobre los mismos que les faculte a realizar la promoción y de su
libertad de cargas y gravámenes que puedan conllevar la inviabilidad de la promoción. En el
supuesto de no ser titulares, las personas solicitantes deberán aportar contrato de opción de
compra a su favor o título que acredite la disponibilidad de los terrenos para construir.
 
e. Copia compulsada del documento acreditativo de la solicitud de licencia municipal de
obras, si lo hubiera solicitado.
 
La adjudicación se realizará en primer lugar entre las personas demandantes inscritas en el
Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida que hayan manifestado su
interés en formar parte de una cooperativa de viviendas. En caso de no existir suficientes
demandantes se adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que cumplan los
requisitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos en las bases
reguladoras.
 
La persona promotora de la cooperativa podrá resultar adjudicataria de una vivienda
protegida siempre que sea seleccionada de conformidad con esta norma.
 
Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan constituirse en cooperativa para la
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promoción de las viviendas, ello no implicará renuncia voluntaria a los efectos previsto en el
art. 7.6.d) de la presente Ordenanza.
 

Disposiciones adicionales:
 
Disposición adicional primera.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa
estatal o autonómica correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento de datos de
carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley
Orgánica 15/1999.
 
Dado que en la presente Ordenanza se ha hecho referencia a diferentes normas de
viviendas o de otras materias, en el caso de modificación de las mismas, se aplicarán
directamente las que la sustituyan, una vez resulten de aplicación a los supuestos recogidos
al amparo de esta Ordenanza, independientemente de que se proceda, si fuese preciso, a la
modificación de la misma.
 
Disposición adicional segunda.
 
El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida dispondrá de la aplicación
informática, elaborada por la Consejería competente en materia de Vivienda, para la gestión
del Registro Público, yen caso de ser necesario se revisarán los términos de la presente
Ordenanza Municipal, en aquellos aspectos que procedan.
 
Disposición adicional tercera.
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, dispondrá de
modelos normalizados en soporte papel e informático de solicitudes y demás trámites
relacionados con su funcionamiento, que serán de uso obligatorio para la presentación en el
mismo.
 
El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida, se incorpora en la presente Ordenanza como Anexo I. También se incorporan a
la presente Ordenanza como anexos los siguientes modelos:
 
-Anexo II: Formulario de modificación de datos inscritos.
 
-Anexo III: Solicitud del promotor y/o titular de las viviendas protegidas de relación de
demandantes al Registro Público Municipal.
 
Disposición adicional cuarta.
 
Se faculta a la Junta de Gobierno Local para modificar los Anexos que se adjuntan a la
presente Ordenanza Municipal, previa propuesta del órgano competente en materia de
Urbanismo.
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Disposición transitoria primera.
 
Los procedimientos de selección de demandantes que se hubiesen iniciado antes de la
entrada en vigor de esta ordenanza seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa
vigente al inicio del procedimiento.
 

Disposiciones finales:
 
Disposición final primera.
 
Los criterios de selección del demandante de vivienda protegida que se han establecido en
la presente Ordenanza se revisarán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones
de viviendas protegidas en el municipio, con respeto siempre a lo establecido en el Decreto
1/2012, de 10 de enero, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, regulador
de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y de los
criterios de preferencia y previsiones al respecto establecidas por los correspondientes
planes estatales, autonómicos y/o locales correspondientes en materia de vivienda y suelo.
 
Disposición final segunda.
 
La existencia y funcionamiento de la base de datos común del Registro Público Municipal de
Demandantes de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá
la adopción por parte del Registro Público Municipal del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez
de las medidas necesarias de coordinación con la citada Administración Autonómica.
 
Disposición final tercera.
 
Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento administrativo derivado de
la presente Ordenanza, se someterán en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Disposición final cuarta.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, a los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La citada publicación dará
cumplimiento a la exigencia de la misma para la constitución de ficheros de titularidad
pública previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que
aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de
carácter personal.
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RELACIÓN DE DATOS QUE DEBEN RECTIFICARSE

ORDEN DATO INCORRECTO DATO CORRECTO DOCUMENTO ACREDITATIVO
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
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Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Bedmar, a 20 de Agosto de 2018.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO SERRANO MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCÍEZ
(JAÉN)

2018/3700 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
prestación del Servicio Columbario Cementerio Municipal 

Anuncio

Don Juan Francisco Serrano Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bedmar y
Garcíez,
 
Hace saber:

Mediante edicto publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 128 de fecha 5 de
Julio de 2018, se hizo público el acuerdo de imposición y aprobación provisional de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de columbario en el
cementerio municipal, y habiendo transcurrido el plazo establecido en el art. 17.3 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales sin haberse presentado reclamaciones, dicho
acuerdo que a continuación se transcribe en su parte dispositiva, queda elevado a definitivo.
 
Contra el mismo podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación de este Edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
en las formas que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 17.4 T.R.L.R.H.L. se publica el texto íntegro de la
Ordenanza  aprobada.
 
A saber:
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
COLUMBARIO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL

 
Artículo 1.-Objeto.
 
Es objeto de la presente ordenanza la regulación del uso y ocupación de los columbarios del
cementerio municipal de Bedmar y Garciez.
 
Artículo 2.-Concepto.
 
Se denominan columbarios a los habitáculos destinados a recibir las cenizas procedentes
de la incineración o cremación del cadáver o sus restos.
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Artículo 3.-Ubicación.
 
Los columbarios están situados en el cementerio municipal y solo podrá contener las
cenizas procedentes de la incineración o cremación de un único cadáver o de sus restos, o
las procedentes de los restos de los cadáveres exhumados de un mismo nicho. En casos
excepcionales, debidamente justificados, el Ayuntamiento podrá resolver otros supuestos.
 
Artículo 4.-Destino.
 
Podrán depositarse las cenizas de personas empadronadas, nacidas o que hayan tenido
vínculo en el municipio, previa solicitud y resolución expresa favorable del Ayuntamiento.
 
Las personas cuyos familiares en 1er grado (padres, madres, hijo/as) estén inhumados en el
cementerio de este municipio, podrán, previa solicitud e incineración de los restos
cadavéricos, depositar las cenizas.
 
Artículo 5.-Solicitudes.
 
Los interesados en el uso del columbario deberán de presentar en el Registro General del
Ayuntamiento junto con la solicitud, en el impreso que facilite el Ayuntamiento, la siguiente
documentación:
 
- Fotocopia del DNI del solicitante.
 
- Documento que acredite haber realizado la incineración en cualquier crematorio.
 
- Si se tratara de cenizas de cadáveres que previamente no han sido enterrados, la
inscripción del fallecimiento en el Registro Civil.
 
El Ayuntamiento resolverá las solicitudes presentadas, en un plazo máximo de 15 días
desde su presentación.
 
Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior sin que el Ayuntamiento dicte una
resolución, se entenderá desestimada la solicitud.
 
Una vez comunicada la resolución, y si ésta fuera favorable, deberán depositarse las
cenizas en un plazo máximo de 15 días a contar desde la notificación de la resolución. Si
así no se hiciera, el Ayuntamiento entenderá sin más trámite que se renuncia a la concesión.
 
La resolución favorable deberá contener, como mínimo, el nombre y apellidos del
concesionario, n.º del columbario, fecha de concesión y plazo.
 
Artículo 6.-Plazo de concesión.
 
El plazo de uso (concesión temporal) de la unidad de columbario se atenderá a lo dispuesto
el Reglamento del Servicio del Cementerio Municipal de Bedmar.
 
Artículo 7.-Tasas.
 
Los derechos de uso del columbario serán de 285 € por unidad, que deberán ser abonados
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en la forma y plazo señalados en la resolución de la concesión por el familiar que haya
firmado la solicitud.
 
Artículo 8.-Forma de depositar las cenizas.
 
El depósito de las cenizas en los columbarios deberá de realizarse de forma ordenada, de
abajo arriba y de izquierda a derecha, de tal manera que no podrá ocuparse ningún
columbario de la fila siguiente si la anterior no ha sido ocupada en su totalidad. 
 
A efectos de establecer un orden, se tendrá en cuenta la fecha de la concesión de uso.
 
Artículo 9.-Registro de columbarios.
 
El Ayuntamiento llevará un registro de columbarios en el constará, como mínimo, nombre y
apellidos del solicitante, nombre y apellidos del incinerado, n.º del columbario, fecha de la
concesión y plazo.
 
Artículo 10.-Características de los columbarios y disposición ornamental.
 
Los columbarios se identificarán mediante una placa de identificación, que será pegada por
el solicitante.
 
En la placa, al menos, se grabarán: el nombre y apellidos del fallecido, y mote con que fuera
conocido, si fuera el caso; la fecha de fallecimiento y edad, o los años de nacimiento y
fallecimiento.
 
Artículo 11.-Daños.
 
El Ayuntamiento de Bedmar y Garciez, si bien realizará la vigilancia general del recinto del
cementerio, no se hace responsable de los robos ni de los daños que pudieran cometerse
por terceros en los columbarios. Tampoco se hace responsable de los daños causados por
causas naturales (inundaciones, ...).
 
Artículo 12.-Interpretación de esta ordenanza.
 
Se faculta al Alcalde para dictar cuantas normas de aplicación y desarrollo de la presente
Ordenanza sean necesarias, así como para resolver las dudas que surjan en la
interpretación de esta Ordenanza.
 

Disposición Final Primera:
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor conforme a las disposiciones vigentes, y
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.
 

Disposición Final Segunda:
 
La presente Ordenanza Fiscal, que consta de doce artículos y dos disposiciones finales, ha
sido aprobada con carácter provisional por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
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día 14 de Junio de 2018.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bedmar, a 20 de Agosto de 2018.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO SERRANO MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2018/3868 Convocatoria de Subvenciones correspondientes al ejercicio 2018. 

Anuncio

BDNS(Identif.):413557
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de las
subvenciones cuyo texto completo se puede consultar en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones:
 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
PRIMERO.-BENEFICIARIOS:

Podrán acogerse a esta convocatoria las Asociaciones y entidades y personas físicas o
jurídicas, sin ánimo de lucro, para la presentación de solicitudes de concesión de
subvenciones para la realización de actividades en el ejercicio 2018.
 
SEGUNDO.-OBJETO:

Convocar a las Asociaciones y entidades jurídicas, sin ánimo de lucro, para la presentación
de solicitudes de concesión de subvenciones para la realización de actividades en el
ejercicio 2018, en el ámbito territorial del municipio, con trascendencia directa en la localidad,
para fines de interés municipal mediante la presentación de proyectos-programas. Las
asociaciones deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones de la Junta de
Andalucía o Registro nacional.
 
TERCERO.-CUANTÍA:

La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de 2.500,00 euros consignada
en la partida 922.480.01, correspondiente del presupuesto de esta Corporación para el
ejercicio 2018.
 
CUARTO.-BASES REGULADORAS:

Ordenanza reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Carboneros (publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 147, de fecha 1 de agosto de 2018).
 
Ayuntamiento de Carboneros.
 
Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
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QUINTO.-PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Los interesados presentaran sus solicitudes con la documentación que resulte necesaria en
el plazo de 15 días hábiles, que comenzará a partir del día siguiente de la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
SEXTO.-DOCUMENTOS A PRESENTAR:
 
Los establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza.
 
SÉPTIMO.-JUSTIFICACIÓN:
 
Hasta el 30 de diciembre del 2018

Carboneros, a 31 de Agosto de 2018.- El Alcalde-Presidente, DOMINGO BONILLO AVI.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

2018/3859 Resolución derogando Decreto sobre delegación de funciones de la Alcaldía. 

Decreto

Con fecha 23/08/2018 esta Alcaldía dictó Decreto, mediante el cual delegaba todas las
competencias como Alcalde de Fuerte del Rey, por motivos vacacionales, a favor del Primer
Teniente de Alcalde, don Antonio Montoro Montoro, durante los días comprendidos entre el
3 y 7 del próximo mes de septiembre, el cual fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 166, de fecha 29/08/18.
 
Visto que por circunstancias, no puedo disponer de estos días, por medio del presente,
 

HE RESUELTO:
 
Primero.-Derogar el Decreto de esta Alcaldía de fecha 23/08/2018 sobre delegación de
competencias durante el periodo comprendido entre los días 3 al 7 del próximo mes de
septiembre.
 
Segundo.-Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y dar
cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que este celebre.

Fuerte del Rey, a 31 de Agosto de 2018.- El Alcalde, MANUEL MELGUIZO ARROYO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2018/3863 Aprobación inicial del Expediente de concesión de créditos extraordinarios y
suplemento de créditos núm. 13/2018. 

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, al que se remite el
articulo 177.2 del mismo Texto Refundido, se pone en conocimiento general que en la
intervención de esta Entidad Local, se encuentra  expuesto al público el Expediente de
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, núm. 13/2018, por importe
de 458.638,39 Euros que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 31/08/2018 financiado mediante
anulaciones o bajas de partidas que se estiman reducibles.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado
Texto Refundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro general.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
 

Huesa, a 31 de Agosto de 2018.- El Alcalde, ÁNGEL PADILLA ROMERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2018/3783 Convocatoria para la provisión de 3 plazas de Administrativos. 

Anuncio

Por Resolución del Alcalde Accidental de 13 de agosto de 2018, en virtud de las
atribuciones que le están conferidas por Decreto de delegación de la Alcaldía Presidencia
de 12 de julio de 2018, se procede a la convocatoria para cubrir plazas de Administrativo,
vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Jaén, con arreglo a las bases
siguientes aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de julio de 2018:
 

BASES:
I.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de 3 plazas de
Administrativo, Escala Administración General, vacantes en la plantilla de funcionarios de
carrera del Ayuntamiento, 1 plaza mediante el sistema de acceso de turno libre y por el
procedimiento de selección de concurso-oposición y 2 plazas por el sistema de acceso de
promoción interna y procedimiento de selección de concurso - oposición, con arreglo a las
presentes bases aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de julio
de 2018. De conformidad con lo que se establece en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico, las plazas convocadas corresponden al Grupo de clasificación C, Subgrupo
C1 y están incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2017.

II.-REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.º) Para optar por turno libre:

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad
dependientes. Podrán participar, igualmente, las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller o Técnico.

A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las personas solicitantes deberán
hacer referencia, en la instancia de participación, de la normativa en la que se establece
dicha equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas
acreditativas de que cumplen los requisitos exigidos o, en su caso, de las resoluciones
individualizadas pertinentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar
la correspondiente homologación.

2.º) Para optar por promoción interna:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Jaén y acreditar, al menos, dos años de
servicios efectivos como funcionario de carrera en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar en el Ayuntamiento de Jaén.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller o Técnico.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por faltas graves o muy graves en
virtud de resolución firme. No se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, se acumularán a la
de acceso por turno libre.

III.-PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

En el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de
la presente convocatoria en el BOE, quienes deseen tomar parte en el proceso cursarán su
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento, manifestando
expresamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base II, con
indicación de si lo hacen por promoción interna o por turno libre, según el caso.

Se adjuntará a la solicitud:

- Justificante del abono de las tasas por derechos de examen o, en su caso, la
documentación acreditativa de las circunstancias de la exención, según se especifica más
abajo.
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- Fotocopia del DNI.

- Fotocopia de la titulación exigida en el punto e) de la Base II, o justificante del abono de los
derechos de expedición, o, en su caso, documentación que acredite la equivalencia.

- Las personas que accedan por promoción interna adjuntarán a la instancia certificación
expedida por el Ayuntamiento en la que se haga constar los requisitos enunciados en las
letras a) y c) del punto 2º de la Base II.

Las personas aspirantes, tanto por el turno libre como por promoción interna, que pretendan
puntuar en la fase de concurso presentarán, así mismo, junto a la solicitud, los documentos
que justifiquen los méritos a valorar de conformidad con lo determinado en el Anexo II. Los
méritos se acreditarán mediante originales o fotocopias y no se valorarán aquellos que se
aleguen o justifiquen documentalmente fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos a tener en cuenta se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias.
 
Si concurriesen personas aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33%
podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios,
formulando la correspondiente petición concreta en la solicitud, indicando las necesidades
específicas que tiene la persona candidata para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Para valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones
solicitadas, la persona candidata aportará el correspondiente certificado o información
adicional emitida por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad a efectos
de valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. La adaptación no
se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad
guarde relación directa con la prueba a realizar.

La condición de discapacidad se acreditará con fotocopia de la certificación emitida por el
órgano competente, indicando que se posee una discapacidad igual o superior al 33%, que
se adjuntará a la solicitud de participación, así como la documentación que se indica en el
párrafo anterior para justificar la adaptación.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que
presenten mediante fotocopia, sin perjuicio de aportar los originales cuando sean requeridas
para ello.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la Corporación, en el horario y días
de apertura al público, o conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
derechos de examen (BOP de Jaén número 297, de 29 de diciembre de 2009), a la solicitud
de participación deberá acompañarse el resguardo acreditativo de haber satisfecho el
importe de los derecho de examen que ascienden a 30,00’ euros, ingresados en la cuenta
número ES79 3067 0100 27 1147447922, abierta a nombre del Ayuntamiento de Jaén en la
Caja Rural.

Con relación al pago de la tasa se establece lo siguiente:
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A) Están exentas del pago de esta Tasa:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de certificado de discapacidad
expedido por el organismo competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de
tres meses anteriores a la fecha del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo
interprofesional.

Estas circunstancias se justificarán mediante acreditación emitida por el Servicio Público de
Empleo correspondiente de figurar como demandante de empleo durante el plazo señalado
en el párrafo anterior, así como acreditación emitida por el Servicio Público de Empleo
Estatal (SEPE) de no ser beneficiario de prestación o subsidio por desempleo, en el mismo
período. En caso de percibirse algún tipo de ingreso, éste ha de ser inferior al salario
mínimo interprofesional.

c) Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en los términos del artículo
12.1.c) de la Ley 40/2003, de Protección a las Familias Numerosas.

B) Gozarán de una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familias
numerosas de categoría general en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de
Protección a las Familias Numerosas.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las
leyes o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales.

El ingreso de la tasa podrá efectuarse mediante giro postal o transferencia bancaria,
haciéndolo constar en la solicitud de participación, indicando la clase de giro, fecha y
número. En los documentos de liquidación de la tasa se hará constar el nombre de la
persona aspirante, así como proceso selectivo por el que solicita participar.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación de instancias determinará la
inadmisión de la persona aspirante al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona aspirante autoriza al
Ayuntamiento a que sus datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.

IV.-ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución
declarando aprobada la relación de admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, tablón
de edictos y página Web de la Corporación, se señalará el plazo de 10 días hábiles para
subsanación. En la misma resolución se procederá al nombramiento del Tribunal y se
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del proceso selectivo, así como, en su caso,
el orden de actuación de las personas aspirantes, conforme a la resolución que a tal efecto
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publique la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el caso de que en dicha publicación no se incluyera la relación de las personas
solicitantes, se indicará los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo mencionado sin que se formule reclamación, se entenderán elevadas
a definitivas dichas listas. En caso de reclamaciones, resueltas éstas, se dictará resolución
aprobando definitivamente la lista de admitidos y excluidos que se publicará en el tablón de
edictos y en la página Web de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

V.-TRIBUNAL.

El Tribunal se constituirá y regulará de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa aplicable y estará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Empleado público a designar por el órgano competente.
Vocales: Cuatro empleados públicos a designar por órgano competente.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán poseer igual o superior nivel de titulación o
especialización a la exigida para las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.

Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el proceso selectivo
y velar por el buen desarrollo del mismo.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el presidente, el secretario y dos vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes
podrán promover la recusación en los casos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto de esta convocatoria, se clasifica
dentro de la categoría segunda, a los efectos de lo establecido en el R.D. 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.



Número 172  Jueves, 06 de Septiembre de 2018 Pág. 12628

VI.-PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El procedimiento de selección constará de una fase de oposición y una fase de concurso.

La fase de oposición de realizará con anterioridad al concurso, no pudiendo optar al mismo
quien no supere cada uno de los ejercicios de dicha fase.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de las respectivas pruebas en los Boletines oficiales.
Éstos se publicarán por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la
prueba anterior, en el tablón de edictos y/o en la página Web del Ayuntamiento, con doce
horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

La actuación de las personas aspirantes, en su caso, se realizará por orden alfabético
conforme a la resolución que a tal efecto publica la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificada y libremente apreciada por el órgano de selección. La
incomparecencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinará automáticamente el
decaimiento del derecho a participar en el ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.

El órgano de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para
que acrediten su identidad.
 
1.º) PRIMERA FASE: OPOSICIÓN.

Consistirá en la realización de una prueba que constará de dos ejercicios, uno práctico y
otro teórico:

1.a) Ejercicio práctico:

Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir al azar, momentos antes de
comenzar el ejercicio, entre tres propuestos por el Tribunal, y relacionados con el contenido
del programa especificado en el Anexo I.

El supuesto estará desglosado en 18 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una
de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización del supuesto será de una hora.

El ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados los que no
alcancen un mínimo de 10 puntos.
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1.b) Ejercicio teórico:

Consistirá en la realización de una batería de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, de las que solo una de ellas será correcta, sobre las materias especificadas en
el Anexo I. El tiempo de duración será de una hora. Será valorado hasta un máximo de 10
puntos.

El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la superación de
cada una de las pruebas.

2.º SEGUNDA FASE: CONCURSO.

En la fase de concurso, que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del
proceso selectivo, el Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente
por las personas aspirantes, con arreglo al baremo establecido en el Anexo II, siempre que
guarden relación con las funciones propias del Cuerpo.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos fases anteriores, sin que, en ningún caso la puntuación
obtenida en la fase de concurso pueda ser aplicada para superar la fase de oposición.

VII.-RELACIÓN DE APROBADOS.

Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará en el
tablón de edictos y en la página Web de la Corporación la relación de las personas
aprobadas, que no podrá superar el número de plazas convocadas, con indicación de las
puntuaciones, empezando a contar desde ese día los plazos para posibles impugnaciones y
recursos según lo establecido en la legislación vigente y elevará dicha relación al órgano
competente para el correspondiente nombramiento.

VIII.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.

Las personas propuestas presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales contados desde la fecha en que se publique la relación de aprobados, la
documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no se presentase la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

Una vez presentada la documentación, si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas
bases, serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar desde la publicación de la relación de personas aprobadas.

IX.-RECURSOS.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos,



Número 172  Jueves, 06 de Septiembre de 2018 Pág. 12630

plazo y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

X.-LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local, así como demás disposiciones que resulten de aplicación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

ANEXO I

TEMARIO:

A) MATERIAS COMUNES.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El modelo
económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la
Constitución.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión.

3. La Organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política y
organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del Pueblo
y al Tribunal de Cuentas.

4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. El Consejo
General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.

6. Idea general de las Administraciones Públicas en el ordenamiento español. La
Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.
La Administración Institucional.

7. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia. Jerarquía,
descentralización, desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legítima.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos.
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B) MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el administrado.
Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del
administrado.

2. El procedimiento administrativo: consideraciones generales. Las fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.
Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

3. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos. Sede electrónica. Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y
notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimientos.

4. Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y
publicación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa.
Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y
conversión.

6. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos:
principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso
extraordinario de revisión. El recurso económico - administrativo.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa.
Competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

8. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración Local. La
actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local:
formas de gestión del servicio público local.

9. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa.

10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las
autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Especialidades
procedimentales en la responsabilidad patrimonial.

11 El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica.

12. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al empadronamiento. Organización municipal. Competencias.

13. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

14. Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras entidades que agrupen
varios Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial inferior al
municipal.

15. Régimen General de las elecciones locales.
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16. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. La
Autonomía Local.

17. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Infracciones.

18. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las
Entidades Locales: Funcionarios, Personal Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo
Profesional.

19. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: Derechos y deberes. Régimen
disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

20. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de las
mismas.

21. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La selección del
contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los precios.
Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

22. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida de
documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

23. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos.
Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

24. La actividad financiera. La Ley General Tributaria: principios.

25.-Legislación sectorial aplicable en el ámbito local. Seguridad Pública. Consumo.
Urbanismo. Espectáculos Públicos y actividades recreativas.

26. El Presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria.

27. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

28. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, tasas y contribuciones
especiales. Los precios públicos.

29. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de
que constan. Proceso de aprobación del presupuesto local. Principios generales de
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los
suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del
presupuesto.

30. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.
Contabilidad y cuentas.

31. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
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contra la Violencia de Género y normativa de la Comunidad Autónoma.

32. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y su Reglamento de desarrollo.
 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

A) Méritos profesionales:

A.1. Por cada año completo de servicios prestados en Administración Local. 1 punto
A.2. Por cada año completo de servicios prestados en otra Administración. 0,50 puntos

Los servicios serán en plaza o puesto de igual o similar contenido o plaza en la
Administración de la misma titulación exigida en la convocatoria.
 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y solo se computarán en uno de los apartados precedentes, A.1. o A.2.
 
Los méritos profesionales se acreditarán mediante certificación expedida por la
Administración correspondiente en la que se acredite los servicios prestados, la plaza o
puesto y el grupo de titulación.
 
Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.
 
B) Méritos por formación:
 
Se valorarán los cursos de formación siempre que estén relacionados con materias
directamente relacionadas con las funciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por
una Administración pública o bien por una institución pública o privada en colaboración con
la Administración pública y los organizados dentro del marco de los Acuerdos de Formación
Continua.
 
No se valorarán los cursos con idéntico contenido, a menos que haya transcurrido un
período mínimo de dos años entre la realización de uno y otro. En este caso se valorará el
más ventajoso.
 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación
mínima a que se refiere la escala siguiente:

- Hasta 14 horas o 2 días 0,15 puntos
- de 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración 0,20 puntos
- de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración 0,30 puntos
- de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración 0,40 puntos
- de 101 a 199 horas o de 21 a 40 días de duración 0,50 puntos
- de más de 200 horas o de 40 días de duración 1,00 punto
  Puntuación máxima por este apartado 8 puntos
  Puntuación máxima del concurso 20 puntos
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En caso de empate en la puntuación obtenida en el proceso selectivo se acudirá para
dirimirlo a la otorgada:
 
1.º En la fase de oposición
2.º En los méritos profesionales
3.º En los méritos por formación

 

Jaén, a 13 de Agosto de 2018.- El Alcalde accidental, MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2018/3856 Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del procedimiento de selección
para la provisión, como funcionario/a de carrera de una plaza de TAG, por el
procedimiento de concurso - oposición, así como composición del Tribunal
calificador y fecha de examen. 

Anuncio

Mediante decreto de alcaldía número 484 de fecha 30/08/2018, se ha aprobado la lista
definitiva de admitidos y excluidos, del procedimiento de  selección para la provisión, como
funcionario/a de carrera de una plaza de TAG, por el procedimiento de concurso-oposición,
así como la composición del tribunal calificador y  fecha de examen.

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

- 45.735.745-S
- 77.348.384-M
- 30.517.903-P
- 75.120.539-D
- 26.740.282-E
- 77.350.839-E
- 30.972.050-C
- 15.520.623-Q
- 52.546.428-F
- 49.047.287-V
- 75.151.315-B
- 15.518.513-E
- 25.997.007-S
- 75.071.101-K
- 30.789.284-N
- 26.230.056-M
- 71.020.620-R
- 44.251.805-N
- 71.559.304-W
- 26.215.204-B
- 26.254.126-V
- 75.129.664-A
- 05.704.605-F
- 28.491.142-F
- 76.655.319-E
- 26.030.033-J
- 53.598.076-A
- 77.349.282-Y
- 26.223.233-J
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- 28.639.135-H
- 20.225.385-J
- 26.013.955-N
- 26.472.496-W
- 26.978.224-Y
- 74.715.753-T
- 15.512.290-D
- 75.147.726-X
- 75.708.032-J
- 77.341.614-C
- 15.518.503-N
- 52.256.289-J
- 26.481.123-G

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN: NO HAY

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
 
PRESIDENTE:
 
Titular: Dª María Dolores Teruel Prieto
Suplente: D. José Galán Rosales
 
SECRETARIA: Dª María Luisa Fernández Bueno

VOCALES:

Titulares:

Vocal 1º: Dª Francisca Sánchez Barranco
Vocal 2º: Dª Yolanda Fernández Puertas
Vocal 3º: D. José Ángel Hueso Oliver 
              
Suplentes:

Vocal 1.º: Dª Mª del Carmen Ruiz López
Vocal 2.º: D. Antonio Mejías Olvera
Vocal 3.º: D. José Mª Guzmán García 
 
Se fija como fecha para el primer ejercicio el día 12 de septiembre a las 10:30 horas en el
Pabellón Polideportivo Municipal, sito en C/. Pozuelo, s/n.
 
Publicar la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Portal de Transparencia de la
página web municipal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

 

Marmolejo, a 31 de Agosto de 2018.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2018/3854 Delegación de funciones de la Alcaldía. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre
 

RESUELVO:
 
Primero: Delegar todas las funciones de la Alcaldía desde el día 4 al 16 de septiembre de
2018 en la Primer Teniente de Alcalde, doña M.ª Carmen Robledillo Segura y desde el
día 17 al 27 de septiembre de 2.018, en el Segundo Teniente de Alcalde, don Juan Antonio
López Vílchez.
 
Segundo: Notificar la presente Resolución a los Tenientes de Alcalde y publicarla en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Manuel Vallejo Laso.

Quesada, a 30 de Agosto de 2018.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO .
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2018/3861 Aprobación definitiva del expediente de modificaciones de crédito núm.
14/2018. 

Edicto

Don Javier Gámez Mora, Alcalde Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (Jaén).
 
Hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Úbeda, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2018, acordó
la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 014/2018 del
Presupuesto General de la Corporación en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito,
el cual se entiende aprobado definitivamente al no haberse formulado reclamaciones contra
el mismo, siendo el resultado por capítulos el siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

• Alta. Estado de gastos:

Capítulo II Gasto corriente: 2.000,00 €
 
• Financiación:

Baja o anulación en aplicaciones de gastos:

Capítulo II. Gasto corriente: 2.000,00 €
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso - administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.
 

Úbeda, a 28 de Agosto de 2018.- El Alcalde Acctal., JAVIER GÁMEZ MORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2018/3862 Aprobación definitiva del expediente de modificaciones de crédito núm.
23/2018. 

Edicto

Don Javier Gámez Mora, Alcalde Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (Jaén).
 
Hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Úbeda, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2018, acordó
la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 023/2018 del
Presupuesto General de la Corporación en vigor, en la modalidad de créditos
extraordinarios, el cual se entiende aprobado definitivamente al no haberse formulado
reclamaciones contra el mismo, siendo el resultado por capítulos el siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

• Alta. Estado de gastos:

Capítulo IV Transferencias corrientes: 600,00 €
 
• Financiación:

Baja o anulación en aplicaciones de gastos:

Capítulo IV Transferencias corrientes: 600,00 €
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso - administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.
 

Úbeda, a 28 de Agosto de 2018.- El Alcalde Acctal., JAVIER GÁMEZ MORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
SECRETARÍA

2018/3698 Decretos delegación de facultades de la Alcaldía. 

Anuncio

Don Jerónimo García Ruiz, Alcalde en funciones del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda
(Jaén), por Decreto de delegación de la Alcaldía de 25-07-2018,
 
Hace saber:

Que en sesión plenaria celebrada el día 26-07-2018, se dio cuenta de los siguientes
Decretos de delegación de facultades de la Alcaldía:
 
- Del 28-06-2018, en el Primer Teniente de Alcalde, D. Javier Gámez Mora, para el día 29
de junio de 2018, durante el período comprendido entre las 8.00 horas y las 9.00 horas.

- Del 05-07-2018, en el Primer Teniente de Alcalde, D. Javier Gámez Mora, para el día
06-07-20180.

- Del 17-07-2018, en el Primer Teniente de Alcalde, D. Javier Gámez Mora, para el día 18
de julio de 2018, durante el período comprendido entre las 9.00 horas y las 14.00 horas.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

Úbeda, a 16 de Agosto de 2018.- El Alcalde en funciones, JERÓNIMO GARCÍA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

2018/3851 Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito núm. 2/2018. 

Anuncio

Don Francisco Miralles Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villacarillo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de
2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Expediente número 2 de Modificaciones
de Crédito, por importe de 230.191,41 €, mediante suplemento de créditos, dentro del
vigente Presupuesto de esta Corporación.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Villacarrillo, a 31 de Agosto de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO MIRALLES JIMÉNEZ.


